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cuando la madre calla, podría el pariente inmediato, 
el méllieo, el sin:íente, hallarse en el c1credlO (le pres
tar una c1eclaracion sobre la cOlluicion ele un recien 
nacido con los efectos que ellllislllO articulo 20 de 
esta lei ha señalado? 

Ese artículo dice: 
«SOlamell te los certificados que espidall el uobrio 

~onservador que esté a eargo del m'chivo i los oficia
les del Rejistro Civil, surtirán los efectos de las par
tillas de que habla el artículo 305 del Código Civil». 

I este artículo 305 previene que «El e~tado civil 
de padre o madre o hijo natural c10berA prolJUrse por 
el instrumento que al efecto hayan otorgado ámbos 
padre~, o uno de ellos, Eegun lo dicho en el Utulo De 
los hijos natuTa7es». 

Decir como ordena el artículo 22 de la presente lei, 
que están oúliyado8 a hacer la tleclaracion: el padre, 
la madre, el parilllltc, el 1118dico i cuatr¡uicm otra 
persona, es algo que realmente va coutra las disposi
ciones de nuestra propia lejislacion, i algo que esb
bleeo por lo mismo un m,mdato illl;onciliable con el 
propósito que se trata dc asegurar. 

Pero hai todavía ciertos fUl1tlltllJentos de rcc;onoci
do interes que obstan a la saneion <le! artículo 22, en 
la forma que se halla redac·taclo. Dejarlo como 
para añadir la sancion penal ill~illUa(LL ell el articulo 
28 i propue,.:sta espl'esamente por el HonoralJle Sena
dor por el Nuble, con el fiu ele ohligar a L, madre, al 
pariente i al sirvicmte mismo a llevar una uecLtl'<L
eion de nacimiento al oflCial del Rcj istro Civil, con 
especificaciou de los hechos condüllticos del estado 
del que nace, es, cuando no se trata ÜC ulla lej itimi
dad, introducir la alarma. en las falllilias, l~S pl'ovoeal' 
un verdadero ehoque entre los sentilllitmtos naturales 
del pundonor i los dd eumplimiento do L, lei; es dis
poner algo que puede ofn'.eer cOllseocuencias opuestas 
al fin de la lei i que probablemcute l'eaccional'[m con
tra ese fin. 

Las disposiciones qne estamos debatiendo han si
do, pienso, tomarlas del Código Civil francc~, con 
algunas mOllificaciones; al ménos la lle! artículo 22 
en debate es análoga a la del 56 de (;sü Cócligo. ' 

Como he de permitirme traer ~l conocimiento el el 
Senado los motivos de lo mandado en esa disposicion 
de aquel Código, debo recordar la manera cómo este 
fué elaborado; cómo, clespucs do maclul'Ísimo eXlunen 
i de infinitas i de multiplicadas meditaciones acerca 
delmeclio de que la lei dehia valerse para obtener 
las declaraciones de nacimientos, fuó l'ellaet:Hlo e! ar
tículo 56 concordante, nms o méllos, con el 22 l}Ue 
discutimos. 

Sabido es que aquel Código fué presentl(lo por 
una cOlllisiol1 de eminentes jUl'iseons1l1to,~ i pu¡m(lo a 
las clcliberaeÍones del Consejo elc E~tado; (¡llO este 
cuerpo demandó la concurrencia tle lo,,; TrilJunalcs tle 
Justieia. ántes de someterlo al conocimiento lln b le
jislatura en la cual se debia espoller en disel'..l'sos es
peciales los fundamelltos de cada artículo de ese Có
digo, por oradores de su propio seno, miembros elel 

(le ,licho artlcnlo, .(1110 porlrian108 llamar el 22 ele la 
lei actual. 

.El sellor Ibañez (yicc-Presi(lente).-Como ya ha 
n"gado Lt hom, si el SeflCJI Senador va a dar algun 
clns:uTollo a su ,1i,eUTso, podriamos levantar la se
SiOll i qnedar Su Señoría COll la palabra. 

El sofíol' Elizalde.-Está bien, señor. 
I~l S81101' Ibañez (vice-l'n'sitlente).-Se levanta 

la scsion. 

RA!lIrUXDO SILVA CRlTZ, 
Rrdactor de sesiones. 

~ESION 0. a ORDIXARH EX 23 DE ,)UXIO DE 1884 
Presidencia del s¡!¡lo)' ¡bañez 

SU~IARIO 

Acta.-Cuenta.-Antes de pasar a la órclen del di,L, el se
ñor "T el'gura, (Ion José Fl'ctncisco, hace indicacion para 
que, elespucs ,lel proyecto de Rcjistl'o Civil, se considere 
el relatÍ\'o lt incompatibilidades parlamentltri"s.-EI se
ñor Concha i Toro piele preferencia para el proyecto que 
est"blece la forma ,le vobcion plLl'a la cIeccion de miem
bros de ]¡e Comisioll ConscrvltClora i elel Consejo ele Esta
elo,-Despucs de lLlgun delmte, lit imlicacion del señor 
Yergara es apl'OlxtcllL por lIlllLnimidatl i se acuer,la tratar 
(le ltt del sellor COllchl1 i Toro una vez terminada la dis
ellsion pcmliente. -COlüinuó 1" discusion del proyecto 
sobre Bcjistro Ci\'il i clcspues ,b un l"rgo delmte soste
nielo por los señores EEzal(le, Balll1aceLla (Ministro ele lo 
Interior) i Puelnm, relatiyo nI artículo 22 del proyecto, 
se levantó h sesion. 
Asistieron los sefíore~: 

Baclueda,no, ~Ir1nuel 
Concha i Toro, ~IclcllOr 
Cuevas, E<luu,l'(lo 
Elizalde, Miguel 
Encina, tI osé 11anuel 
IzquierLlo, Viccnte 
Lamas, V íetor 
L"zo, Joaquin 
ruehna, Francisco 

H.ectllJúlTen, :Manual 
Yalellzuela C,' Manuel 
-y'. ergrrl'c1, José Fra,IlCii:)co 
'Vial, I{fLHwn 
Vicnlla 11., Benjamin 
Zl111clortu, J(Lvier Luis 

i los sellores :Ylinistros de 
lo Interior i de Justicia. 

Aprobada el acta ,le la SCSiOll precc(lcntl', se dió 
cuenta: 

lo o Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
ele In. Re¡l1ílJlica: 
ConciuchLdanos elel Senado i de h Cám"ra de Diputados: 

Creallos por leyes espociales los llUe\'OS drparb
Ill(mtos ele TaItal, J\faipo, Cadlal!oal, Búlnes i Yun
gai, i sicJ1(lo imlislil'll.salJle organizar en ellos los di
versos sorvil~ios nlunicipales, BC PllcargarOll éstos a 
comisiones Llc) alcaldes (IUC, COll arreglo a la lei i hastlt 
la próxima eleccioll ordillill'ia (le lllllllicipalilladlls, or
gn nizasell c1idlOS s<3l'\'ieios i cj llrGiosell las funciollus 
dl' lit allmiuistrC1cioll loeal. 

Encoutr{¡1Hlosll ol depal'tümellto llu CUl'Cpto en 
igW¡l l,S comlieiollcs a las (le l()~ (lcpal'ücmcntos espre
sados, Ycngo eu 8011H:tcr a Vll(~stri.1~ (,ollsiderü~ion, de 
acuenlo con LO! Consejo lle E"büo, el siguiente 

PROYECTO me LEI: 

Consejo de Estado, (Iue formaba una parte ele la le- Articulo único.-Se autoriza al Presidente ele la jislatura, etc., etc. Así promulgadas esas disposicio- Rql\llJlic>1 para quü nomhre ulla comi,oioll de tres alIJes sometidas a tantas tramitaeÍon cuyos det'llles no caldes que, hasta la próxima elel:cion ordimtl'Ía do enumero por completo, me pareco que será (le impor- lllunicipalidades, clcscm]Jmlcll (,1 c¡¡rgo elo tall's en el tante ayuda para nuestro caso 1<1 loctura, en 1:\ parte departamento de Curcpto, con lus atrilmciolles i oblique se refIere al artículo 56 de aquel Código, üo los, gacioncs l11[(J esprcsa la lei ele 24 tlu agosto de 1876. respecti \'08 discursos pronunciados en sostenimiento ~ Ejercerán tam bicu, en unioll. l;01l el golJerlH\llor, 
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las funciones de la al 1m inístr'1Clon lonal, con al'rrgo a h I 
l.?i dl~ Ol'ganir,aeiull de 1ll11llicipaliILlllus.-··Santiago, 
19 lle junio ele 188-t-Vm.mwo SAKTA :;\LmIA.--J. 
.~f. Ba!marcda. 

Qnecló en taUla. 
2." De la siguiento mocion: 

Honorable Canlflm: 

Promnlgalla la lei sobro Matrimonio Civil i en vía 
,lo dictarse otras disposilOiones (Ille tienden a duduar 
lila j u,stft i pruclm¡to lilluÍlI:teioll on las rdaciones e]l

":ro la Iglesü1 i el Estallo, no tiene ya raZOll d (~ ser la 
:'ubsistoneia (lo la Fmmltall lle kolojín. el! la U niver
"jIIcHl i la do la onscñanza olJligatoria Ile los ramos de 
'.,stndio llne se relncionan con dicha Facultall. 

Es, por lo mismo, umt uecesillad quo conviene Uf .. 

.ientmnente satisÍctccr la lle realizar por medio di; mm 
'ei la situacÍon creada por las disposiciOllGS a que he 
,ludido. 

Con este objeto, me cabe la honra de proponer ~1 
IfL cOl.J.sidorauioll de la IIOllOrahlc Cúmara el siguiente 

pgOYlCCTO DE LEI: ¡ 
Artículo únÍl;o.--Suprímese la Facultad d(; Tcolo

;Út de la Universidall i l:t enseil:mza olliigatOl'ia lId 
,.lerocho can6nico en los ostablecimiento8 ele e(lno:\
::ion eoska<los por fondos !lo! EI'itrio Xaeional. La 
[lrneha <le h:1bcl' rClHliclo eXá1l1Cll (ID dielw ramo lle; 
'llscilanza no será neccsal'Í:t pam oJlbr alro"jll,ctivo 
r;mdo Ulá"l'emital'Ío.---·S:mtingo, 2:3 de junio de 1884. 
·-AiZoftiJ Iúan.!';;. 

QlleéÍó en taúla. 
3.° DeI siguümte informe dé Itt Comision dl~ Go

bierno: 
Honorable Sellado: 

Vuestra Comision de Gobierno ho examinaclo el 
proycdo aprolJallo por la HOllOl'alJle C(mmrít de Di
puta(los, que coneelle a la J\[ullieipalidad de Amnco 
d usufructo 110 las islas de Santa María, Raqllo i Pes
eaclores i los terrenos ilel l:eITO Colo-Colo, cuyos arrCIl
dltm icntos ascienden a 1,71 i5 peSlJS anuales. SUgl\ll 
.los i\ntecel1elltGs I]n8 hemos consultado, las (\ntm(la~ 
,1(; dicha J\Jullieipalilhd !lO llegan it 4,000 pUS08, con 
las cualos no aleftllZlt eL satisfacer sus nC~l.!sÍlLtt1os mas 
premiosas. 

Por otra partl', las limitaciones (1\lC so lmclm a esta 
,~once8ion en los incj~()s 2. 0 i :3. 0 del mismo pl'oylóeto 
,'mlviln 1m; inl:OllVenielltes (1110 plll1icran present:Ll'Se, 
ya por lo ql1e a los intureses de la posihle es
plohtcioll clu earhl1l (lU8 plwlle h'lcnse el! 1<10 isb Ile 
::Jauta lllaría, pI COll rclm:ion a las fuiums ueeesilla
<les ilcl Ebtaüo~ 

Por estlls clJllsillemciolll'S, S()jllO~ <.le opinion qne el 
Honoml¡le S,~nllllo ü('lJl' prestar su aprohaciull al pro
yccto de la CÚUllIl'a do Diputal1os, limitándose a sus
tituir en el inei30 prinH\TO CJl nomhTlJ propio BOllue, 
quo ostá rH'lwlu, ]1m este otro «1~a(lue» i a rel'llljllaz:\r, 
por la misma raZOll, la pal:üll':t ,{Cerro Color,\llo», por 
estas otras: «los terrenos del Cerro Colo-Colo». 

Sala de la Cmnision, Santiago, juuio 23 llc 188<1. 
- Vü:to)' La1liCis.--F"Cincisco Pudma.--llfcmud Be
ca{/lírren». 

QUI'I7(¡ en taUa. 
El s6/o)' Lü/o, Sei/ct/7o!' de la provincia Je Taha, 

avi8ó !Jite no l)(j{lia 81'UnÍl' ad,,1 ¿millo ((, lao ",\,irme,; de 
e¡<ta Cdll/ara, 

SI! acordó l1amar al slt}Jll'nfe, selio)' Oana (Jos4 
FI'ar/!:i"m ). 

.El seüol' Ibañez (viee-Pl'esidcnte).-Continúa la 
discusion üe; la lei sobre ]~ejistro Civil. 

]':1 señor Vergara ((Ion Josó Francisco).-I>ido la 
pal:tbra lmm solicitar del Sonado que, despues ele ter
minada la üiscusion del proyecto de Rejistro Civil, 
en quc estamos c11lpeiímlos, twte ele un proyecto de 
intul'cs jcncral i GUyo pronto despacho mo parece mui 
im po dan te. 

Me rdiero al llroyeeto sobre illcOlupatibili(lades par 
lml1l\utarias, aprobaelo ya por la otm C,ímam i pasado 
a ésta lJ<1l'a ~:ll alJruh:tóOn ilellllitiva. Es un proyecto 
qUll COllSt:t ele un s(llo artículo i ([UO convieno despa
char luego, para la aplicacion del artículo constitucio
llal IIn!.! estiLlJlüce üstéisincompatibilizlades . 

~hgo, IJlll:S, iIHlicacion on el sentido que acaho de 
InSllluar. 

El Sl~ll()r Ibañez (Yicl:-Prcsi(lente).-Lt Cámara 
hit ()ido la ill<lü;l\cioll del sellO]' Sc'nadol'. 

J;:l Refíor Concha i Toro.---En tal caso i para no 
esLr formando tallla repetillas veces, sin oponerme a 
la illllie;lleion que se aealm do fOl'lllul:tr, me permitiria 
peclir ig'n:(ll'rc~fcj'(mcia para lm proyecto do reconoci
da importancia, elrdativo 11 la elcccion do miembros 
<lel Consejo (le Esbtlo i de la Comision Conservadora, 
por JlwJiu dd voto acnmulatinJ. 

El SüllOl' Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--1~1 proyecto a qlllJ se refiere d ~eiíor Seuador 1,01' 
COljuimbo es de mm Uljencia calificada, i espero que 
l:t ilHlicacion que ha hecho Su Suñoría ssa aceptacl<t 
por el i)clHdo. 

Despachado ese proyecto por la Cámara de Dipu
t:H1os, i ~iCJlllo urjento interpretar, por medio l1e él, 
el articulo de la COIJstitucion 'lUlO (Jstableco las in
cOl1l'JatibilÍllades parlamemtarias, ha llegado el mo
men\o lle quo el Senado teugrr a bicm preF:tarle su 
aprolmcion, para que aquella Cámara sepa cuáles do 
SUR l11iembro~ ~on los que han illeunido en las illcom
patilJilitlades. 

Precisamente se ha iniciado reeientemente discu
síOl1 sohro este punto en aquella Camara, i cabe ave
l'i"uar si habrá que aplicar como regIa de buen crite
ri~ la (lue ¡lió ',quella rama del Poder LojisI:üivo en 
el proyc'cto de leí de interpl'etacion pendiente ante 81 
8ena(10j porc[ne as:üta la duda ele si serü¡ correeto apli
car el artículo constitucional en el sentirlo fijado por 
un simplo proyecto de interpretacion que todavía no 
es lei I le la HeplÍ hlien. 

:Esta d11llrt por lo mén08 soria emharazosa para la otm 
Cámara, i en consecuencia lo mas conveniente. seria 
que d 8elllLllo se apresurara a dar su aprob:lclOn al 
proyecto in<lic:ldo por el sellor Senador por CoquÍIabo, 
i q \l(~cllUil zallj aela la dificultad. 

Pl'ro no sncede lo mismo en ~el pTOy(lcto a que se 
renere el seflur Sellador por el Nuble. Ese proyecto 
uo es por ahoJ'<1 tan mjcllte que justifique la prefe-
1'8nCl<1. lluO Su Señorú, solicita. 

Hai otros asuntos aclministmtivos de mucha mayor 
illljJ()l'tn.m'Ía, i, Jlor lo tanto, de lllas urjente despacho. 

l'ur esto, scilol', aceptando la illllicacion forlllulada 
po]' el sei'tor i)mmdor lJOl' COl1nimho, me peTlnitiria 
l'O"':lr al S(.'frOl' ~)en:Lllor po]' el Nuble que aplazara la 
S1!~~·:l. para 1111 momellto mas olJortllno. 

El sc:ñOl' Ooncha i Toro.-Por 1m delJl'r de COl' 

habri:.\ V:lli<1o mucha voluntad 1m complacer ni 
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seilOr Ministro, aplazando paril otra oportuuidad la 
indicacion qne he tenido el honor de fOTI11Uhr: pero 
me es sensible no poder acceder a b mvitacion de Su 
Señoría. 

Talvez el señor :Ministro olvida que, por no haber
s!>' despachado este proyect.o, no se pudo, en los dos 
liltimos años, hacer las elecciones a que me he referi
do en la forma que e11 él se determina. :En ámbaR 
ocasiones la única razon que se alegó para no pro(~e
der por el voto acumulativo, fué la preseripcion cons
titucional i la circunstancia de no h~tber una leí que 
la intcrpretase. 

La Cámam de Diputados se apresuró a despachar 
este proyecto, no obstante de que para elLt no era 
neeedario, porque ha practicado est~ts eleccioncs por 
el voto acumulativo, i en virtud de un simple acuer
do: de manera que, hasb, cierto punto, este proyecto 
ha sido provocado por el procpdimiento del Sci1ado. 

El año pasado, el mismo señor ?I'lil1istro de lo In
terior resistió ~, Ijue se hicieran estas elecciones por 
el voto acumulativo, manifestando (Iue no había una 
lei que lo autorizara; de manera que el línico mlJllio 
de zanjar esta cuestion es aprolml' esta lei. 

En cuanto a la oportunidad, 111C parece que es ma
nifiesta, porque, cuando llegue el momento de elejir 
a los miembros de esta Cámara que cleben formar 
parte del Consejo de Esta(lo i de la Cornision Con
servadora, si no está dictada esta lei, tondrá que re
novarse la discusion que acerca de pste punto ha te
nido lugar en Míos anteriorcs. 

Por otra parte, es un proyecto sencillo, cuyo despa
cho no demorará mas de cinco minutos ... 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).
N6, scñor. 

El señor Concha i Toro.~Porque creo que, a 
causa del procedimiento que establece, no habrá difi
cultad en aprobarlo. 

Así es que, si ahora no se acuerda discutir ese pro
yecto, que salva tocht dificultad, cuando llegue el mo
mento de la pleccion de l11iel11 bros d(;l Consejo ele 
Estado i de la COl11ision Cons(;rvadora vamos a tro
pezar con los inconvcnientes de una discusion tal vez 
prolongada. 

De aqui es que creo haber c:ónmplido con un deber 
al formular la illdicaeicn que he tenido el honor de 
hacer. 

El señor Balmaceda pIinistro de lo Intcrior).
~o opino ele la misma manera quc el señor Senador 
que deja la p~labra. 

Creo que el proyecto a que Su Señoría se re11ere 
entraña dos cuestiones diversas, unE, de las cuales 
puede .estim~r.se como facil i sencilla, i la otra como 
grave 1 graVIS1l11a. 

que tanto el Senado como b Cámara de Dipuüulos 
elijan Comision Conservadora por el voto acumulati
vo, no me parece que sea una ClHéstion eonsiderahle. 
Que la Comisioll Conservadora, eco o representante 
del Congreso, sea tambien la represcntacion mas o 
ménos exacta de las di versas opiniones del C0l1O'reSO 
me parece que está en la lójica de las cosas. P~l'O el 
voto acnmnlativo, tratándose do la eleccion de Con
sejeros de Estado, de individuos que han de formar 
una haz compacta para dirij ir los negocios de Go tier
no, me parece un asunto snmamente grave. 

No ha existido ni existe eu uinguu 11ais de la tie-

. na nacht parecido a esto, ni veo qué ventajas pUlliera 
producir. 

Cuando para la fOl'lllacion del Consejo de Estado 
se nombra, como medio de conCUrRO i de ilustracion 
para el Presidente de ht Repüblica, individuos de 
una i otra Cámara, es menester que en ese nomhra
miento prevalezca 8010 la Opillioll de la mayoría de 
'ambos cuerpos. 

Representantes de la oposieioll l'11 el srllO del Con
sejo de l~stado, no irian IlIas que a reproducir en esta 
corporacion las discnsiones que tienen lugar en el 
Congreso, i serian constantemente una L1iticnltarl ell 
la marcha de la mlministmcion. 

Este asunto, lmes, está léjos de parecerme srmcillo; 
por el contrario, lo estimo grave, i me parece que no 
habria cOllvrniencia en tratarlo sino con la madurez 
i la meditaeion (iue rCIluierc. 

?frnos eOllvellicllcia todavía hai en tratar estas 
cuestiOllt'S d(~ prpfCl'ellCia, cumulo aun no termina la 
,liseusion üc! Rejistl'o Civil i euando no se inicia si, 
quiem la de incompatibilidad"s parlamentarias. 

El señor Concha i Toro. -Ko os ínústencia 
quo nazca de tenacidad, sino de convencimiento, ht 
que me obliga a molestar nuevamento la atencion ele 
la Cámara. 

Para seguir al :::eñor 1'Iinistro en las ohservaciones 
que ha he~ho, seria llcccsario cntrar al fondo de la 
cuestion, que no está en debate. 

liTe limitaré a decir que, siellllo una parte del COll
sejo de Estallo elejida por el Congreso, i siendo mati. 
zadas las opiniones de ¡\~te, esos ll1atices debcn rdle
ja1'8e en cnalquiera parte en que el Congreso esté re
presentado. ' 

Por ahora hago esta obscrvaeion a las observacio
nes del señor ?lIinistro, i cuando llegue el caso de 
discutir el proyecto, lo discutiremos. 

En cuanto a la cuestiol1 de oportunidad, no pucde 
ser mas manifiesta, vista, la urjencüt i la importancia 
dol asunto. 

I por lo que hace a lo difícil de su discusion, yo 
la considero mucho mas sencilla qne la de multitud 
dc proyectos que el Ronado ha despachado rápida
mente. 

1 ademas, ~(luién podrá impedir al Senado q l1e él 
consagre tOllo el tiolllpo i tOl:b la atencion que sea 
nece~aria1 

El señor Balmaceda (Ministro al' lo Interior.-
Pido la palabra solo para manifestar a l~t Cámara 
cn(tl seria en este caso el procedimiento que, ti mi 
jnicio, consultal'Ílt el bnen servicio i el pronto deepa
eho ,le los negocios sOIuetitlos a su conocimiento. 

Como es innegahlc b conveniencia i l<t oportuni
dad de la illllÍcacioll forlllulada por el señor Sena,lol' 
por Coqui'ubo, na(la, tengo que agregar a lo que he 
dicho álltes en su apoyo. Pl'ro, tratándose do la iIHli
caC'ion del señor Sen"aelol' por el Ñuble, me paroce 
preferible el pro(;8dimícnto de nombrar mm Comisioll 
que, asociada a la mes'!, acuerde la tabla, en vista de 
la importancia de los pl'oyuctos pelllllentes. Esta Co
mision, de aeuenlo con 01 Presidente del Senado, de
terminará el órden ele los asuntos i la preferencia que 
deban tencr par,\ s\\ diB~usion. 

Para solicitar que se proce(la en esta forma, llW 

mueve un~l eonsideracÍon Ilup estimo de importancia. 
?\" o es prudente que de improviso se hagan indicacio
nes para, tratar de proyectos que lo;; señoreli\ Senado-



res que no están presentes quieran cli~t·utÜ'. Preferi- tal' la p¡jrllic1a de tiempo, ~reyendo, por lo ,dernas, que 
ble es fijar Ulla tabla, de manera (pIe los miQlllbros el soño1' Senador por el Nuble habria estado en su 
ele la Cimara que tengan iateres en halliLrse pr8sen- perfedo deredlO ]Jara exijir ell'l'onullciamiellto de la 
tus a su di8cusion, pueelan hacerlo con el cOllucimicn- Cámara sobru d particular. 
to anticipado cíe los negocius que van ,1 tratarse. El suiíor Zañartu.--En esta materia, señor, yo 

Por esto me parece que el procedimimlto es dis- soi ele opillion que debemos dejar las cosas como es
<Teto i está destinado tambion a contemplar la imli- tán, porque considero que nuts tiempo hom08 perdi
c:acion del Honomble Senador de Ñ uble. do en la discusion de preferencia de ciertos asunto8 

Illsimío esta idea para manifestar al Senado que sobre los fijados en la tabla, que el que se hahría gas
lo único que deseo es que, para sus debates, se guar- t:Hlo PIl la discusioIl de esos miSlllOS. 
de cierto 6rden o preferencia que consulte el buen El señor Ibañez (vice-Prcsi<lente).-Debo prevenir 
::ervicio público i la mejor espediciol1 en los proyec- al Senado que un acueldo de esta naturaleza iría tal vez 
ws sometidos a su alta considemcion. contra una prescripcion del Reglamento. El artículo 

El señor Concha i Toro.--Aunque el Regla- 5i dice que el Presidente, allevantan'e la sesion, fi
'monto no me pr,rmíte usar nuevamente de la palabra, jará la t:,hla para h, sesioll siguiente. 
desearía, sin embargo, elecir unas pocas pam poner Parece, paps, que, hastn, cierto punto, este artículo 
I.c\rmino al incidente. autOl'iz:l al Presidente para tijar por sí solo el lÍrden 

l' 1 señor Ibañez (vice-Presidente).-Puede Su de la tabla. lle manera l[lle, nombrando una Comision 
Seftoría hacer uso de la palabra. colateral al mismo Presidente, Re le fluitaria, o por.[o 

El señor Concha i Torc.-Por mi parte, ac.cpto méno~, se le amenguaria una faculta(l c:onsignarl:\ es
la conclusion a que ha arribado el selior Ministro de prosamente en el Reglamento. 
lo Interior, porque tengo el convencimiento (le que la Sin embargo, 1:, Sala puede ac.orLlar lo que crea con-
Comision dará un lugar preferente al pl'oycdo a que veniellte. 
he hecho referencia. El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).-

Como mi ánimo no es hacer perder tiempo al Ho- Yo no he estado sino mui satisfecho de la malJera có
norable Senado, acepto igualmente la indicacion do! mo la mesa, ya sea con el señor Presidente, ya eon el 
seflOr Senador por Corluimbo, i confio en que la Ci- Honomble vic()-Prcsidente, ha (Iirijído el órden de los 
mara alcanzará a despachar oportunamente ámbos debates. Pero, cuando, fijada la tabla, se pide prefe
proyectos. rencia pam un asunto, i aun no coneluido éste se so-

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Por la discu- licita nueva preferencia para otro, creo que llevamos 
,ion habiLla, parece q ¡le no se hace opo~icion al:, in- un camino dirijiclo únicamente a la pérdida del tiemllo. 
dicacion del Honorable Senador por Co;,¡uimbo, a {in A(lhiero, corno digo, completamente a la maIlera 
de que se -trate del proyecto sobre incornpatibilida- como el señor Presidente fij"re el orden de la tabla; 
des parlamentarias, aprobado ya por la Cámal'l1 de pero creQ que la libertad, que Il@ puedo desconocer 
Diputados, una vez terminado el debate de la lei de en los soñores Senadorcs para alterar constantemente 
Rejistrc Civil. ese órden, no produce buenos resultados. 

Respecto a la indicacion del señor Ministro de lo Sin embargo, me someteré gustoso a lo que hicien~ 
Interior, si a la Cámara lo parece, podria proeederse h\ Cámara. 
al nomLramimlto de la Comision que, aso(~iada a la El señor Ibañez (vice-Presidonte).-Voi a propo-
IDc,sa, de ha fijar el orden de los asuntos en tabla. Ilor un medio de transijir la cuestioIl. 

Sin emh1l'go, me pareco que, cualquiora que soa la Mc permito proponer al seflor Senador autor de la 
1'8solucion de la Cámara, siempre tendremos estas iIl- inrlicacion, que la suspenda, paTa tomarla en cuenta 
dicaciol1es sohre preferencia en el despacho de los cuando hayamos concluido el dehate de la lei que nos 
proyectos sometidos a la considpracion del Senarlo. ocupa. 

Apesar de la necesidad reconocida por todos los se- I,~l seflor Concha i Toro.-Adhiero con mucho 
.ñores Senadores, llega el momento en que Be hace gusto al proc;edimiento propuesto por el seflor Presi-
preciso alterar el ól'd'JU de la tabla. dente. 

Por otra parte, como esta Cámara 110 es tan nume- El seflor Ibañez (vice-Presidente ).-Queda así 
rosa como la de Diputados, la Comision de tabla la acordaclo. 
componen propiamente todos los seüores Senadores. COlTcsponde tratar ahora del artículo 22 ele la lei 

Sin embargo, la Cámara resolverá lo que crea lilas de l~ejistro Civil. 
conveniente, i voi a someter :.1 votacion la indicacioll En la SOSiOIl anterior qued6 con la palabra el se.ñor 
del señor Senador por el Ñ uble, mOllificada por el se- Se::ad?r por Aconcagua; puede hacer uso de ella Su 
ñor Ministro de lo Interior, sobre sí se nombra una Senona. 
Comision que en union de la mesa fije 01 6rc!cn de la Se dió lectura al articulo 22, que dice: 
tabla. Pero ántes preguntnria al seflOr Ministro qué «Art. 22. Están obligados a haeer la presentacioIl 
carácter tendría esta Comisioll, ¿seria una Comisiol1 i declaraciones que se exijan por el Reglamento, las 
permanPIlte o solo pltra el asullto ele qae se trata~ personas siguientes, por el 6rden (lue se mencionan: 

El señor Balmaceda (::\1.inistro de lo Interior). 1. ° El padre, si es conocido i puede declararloj 
-I~n la otra Cámam exi"te una Comision permanen- 2.° Ll1 nUl,lre, si puede declararlo; 
te; pero se nombran Comisiones ad IUJc en casos de- 3.° El pariente mas próximo, siendo mayor de edad 
terminados, CUaJado se picle preferencia para eiertos de los que se hubieren hallaclo en el lugar del alum-
asuntos. bramiento al tiempo de verificarse; 

Sin muhargo, seúol', las insinuaeionos que he ltc- 4. o El médico o partera que haya asistido al parto, 
eho i (Iue he sometido enteramente al juiuio ele la loen sa defecto e'lalquiera otra persona que lo hubie
Cámara, no tienen en vista_otro interes que el de evi- re presenciado; 
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5. o 'El jefe (lel e8t~bledmiento püblico o el clueño 

do la l:lLii:\ Gil (1110 ellJ:v:imieIlLo llaya oe\lI'l'iclo, 3i éste 
ocmriere en sitio clistinto de .la h¡¡bit¡¡cion ele los pa
dres; 

6. o Respecto de los recic:n nacidos abandonados, la 
persona que lo haya rc:cojido; 

7. <) Respecto de los espósitos, el duello ele la cas~ 
o jde del estault,GÍmiento dentro d() cuyo recinto se 
haya efectuado la esposicioJl)\. 

El señor Elizalde.-Continuando en el exAmon 
dd artículo 22, voi a permitirme hacer algunas re
flexiones mas, en ánimo de dUlllostrur que la rmlac
cion del eSp1'8saelo artículo, tomada al lacIo de la 
sancion llenal de quo se h¡¡ indicado debe ger seguido, 
no cumplirá de modo alguno al fin de la lei. 

Creo que en la última ses ion espuse algo qne tal
vez ha podillo llevar el convencimiento a la Honora
ble Cámara de que es completamellte indispensable 
introclneir un órden de ideas distinto en la disposi
GÍon de que se trata para que esa sallcion penal l)ro
duz(;[L su efecto, léjos (le üntorpecerlo. 

J<~se artículo 22 señrrla al padre, a la madre, rrl pa
riente, al médico, etc., ctc., eualc:"rplÍcra que sean los 
que presenci(m un alumlmtlllÍcuto, a hacer las decla
racionos cuva omisioll tendrá oblig'acion de ltac()l' pC:T

seguir el ;ücial ele Rflji"üo Ci~il, segun 01 artículo 
28 de esta lei. Eso artículo tlico que se c1llhe dar al 
oficial del Rcjistro Civil las indieaeiollcs necesarias 
de los «hechos cOllstitutivos» del esh¡clo civil del ro
cien llacido. l pienso que en la SOSiOll anterior he al
canzado a demostrar que, no siendo dahle ante la lei 
llevar esas indicaciones al oficial del Rejistro sino por 
los que tienen el deredlO de declarar la paternidad 
con todas las dedaraciones 'l'w de uen COl'l"()spondc:r 
al objoto lÍtil de Le loi, es ineficaz b cliSlJ(]sicion de 
ese artículo en cuanto se refiera o puel la l'llÍerÍrse :t 

los hijos que no son lejítimos. 
l"a apuntacioll que se debe ofrecer nI encargado 

(101 Rejistro Ciyil es Ulla que tendrá IJor oldeto, no 
la mera enunciacion de existir un nacimiento, porrlue 
esto no es el propósito a (Iue obedece la formacion de 
esta lei. Xacla se obtendria eon que allí aparezca un 
número mayor o menor de, constalleias Tolatinls a 11a
eimientos, a <:elebracion de matrimonios o a defuncio
ues. Una ¡ahtn- de esta clase representaria mas bien 
algo de lo a que está llamada la Oficina üe J~sta(lís
tica cuando forma el censo de la porllacion. 'Una 
apuntacion (m esos términos sin las indieaciones ne
cesarias que perfilen la situacion del individuo de 
cuya anotacion se trata, vale tanto como si no la lm
biera. 

Si se tratara llnieamente ele dar declaracionr,s acer
ca del nacimiento de los hijos lejítil1l0s, o de los que 
no lo son, pero reeollocidos ya por sus patITOS para 
inscribir a C(td'l cual en su respectiva época, yo com
prenderia la existcJIlcia del artículo 22 en la forma 
en que se ha redactado, con la Rancion penal ¡;OlTes
pomliente. Tratándose de los 'luO no 10 son i que ];, 
lei divide en varias clases, se haee íTnposiLle el cum
plimiento de :.LCjnella dispo:oicíon. 

Para que he (le recordar de nuevo que rln cuanto a 
los hijos que no 80n lejítimos, nadie, fuera dd padre 
i la madre, se hallaría lmhilitado pura cnmplir con el 
testo (101 artículo 22 en la forIlla requerida por el os
píritu <id artículo 28, que mm:da denunciar ante la 
justieia ordinarilt a los que, oblig8,dos a hacer e~as de-

claraciones, no lo hubiesen cumplido con la presenta
CiOll (1C;] 11i11O i eOll lit llmnifestaeioll de lus hechos (jltlJ 

constituJjen su estallo civil. 
Dejaba yo concluirla Gst¡¡ parte de mi argumenta 

CiOIl, i me prometia llegar a otro órden de considera
cioll cuando se levantó la sesion. lua a demostrar que 
la lei, eonce bitla eIl In forma en que se halla, es decir, 
no haciendo difel"enr:ia alguna entre lo que es la leji
tilllitlad i hl il(cjitimiclad en el nacimiento, i seftalan
do como com prometillas a cumplirla a todas las per
sonas que ahora se indican, estableceria un verdadero 
c]¡o(Iue clr, abierta lnchfL entre los sentimientos que 
debian inclinar a cumplir la lei, i los impulsos natu
rales dclhonor comprometido que en llluchos casos 
rchac:ria de c1ll1l11lirla. 

Habria, seiwr, un verdadero clÍmulo ele lll¡¡los re
sultados de otra especie que el miSlll() Código de N a
poleon, en su al'tíeulo 56, análogo pero no igual al 
que rliscutimo,¡, quiso evitar no consignando una pe
mt para el que no hiciera la declaracion. Yo no estoi, 
señor, porque se dicte la lei sin sancion alguna, pero 
deseo adaptar RUS términos o sus disposiciones a las 
circunstaLcills dentro ele las cuales esa sancion lh'gl1e 
a ser justa i eficaz. 

Voi a permitirme dar lectura a los discursos pro
nunciados en la lejislatllm francesa, al tiempo de S9-

meterse a su conocimiento el Crídigo Ci.vil frances. l 
tengo presente que, cuando en la sesioJl anterior me 
dispoUÜl a esa lectura, recordó al Honorable Senado 
O\1(¡] fué la tl'amitacion a que se sujetó la aprobacion 
de ese Código; cómo venlarlems eminencias elabora-
1"On su proyecto, que fué discutido en el Consejo de 
Estado, discutillo a la yez por los tribunales de justi
cia, reyismlo por el Congreso, ante el cual un miem
bro del Consejo de l~stado espuso, en rcpresent:\cion 
del Gouierno, los motivos detallados de cada una de 
sus disposiciones, i ante el cual tambien otro encar
garlo de la misma lcjislatma ofreció las mismas razo
nes. CJ.ue en ,)ll entender formaban la base de cada dis
pOSIclOn. 

Ya verá el Honorable Senado, que la opinion de 
estos dos célebres oradores es un juicio que puede 
Ilesar en la clIscnsion de la presente lei. Ambos están 
hahlalldo en materia análoga a la que discutimos, i 
ha1Jlrrn con el precedente d(; un estudio tan maduro, i 
tan detenido como revela In elaboracion del Código a 
flue se reflUren. 

}I. Thihanrleau, consejoro de Estado i encargado 
(le llevar la opinion del Gouierno al seno de la Asam
blea, decía a este respecto: 

«!,as disensiones relij:osas i políticas hacian ocultar 
los nacimientos; hahü padres que por espíritu de opo
sicion a la nueva lejislaeion, o por las alarllla~ que se 
suscitaban en sus conciencias, se negaban a presentar 
sus hijos al oficial civil; el estado ele esos niños ()sta
ba comprometido; pero era neeesario ilustrar mas bien 
que ca~tigal'. La amenaza de la pena no convertia a 
los padres ele mala fé:; no decidió tampoco a las con
ciencias timoratas i crédulas: todo el mundo sabe que 
no por eso dejó de elndirse la lei. 

Ahora que las circunstancias han cambiado, que 
existe realmcutrl la lilJertaü de cultos, rIue las perse
cuciones rrlijiosas han eeilat10 ellteramente, qne al 
atrihuir a la alltorülall civil la relacion ele los actos 
relativos al estarlo de los hombres, no se prohibe a 
los padres hacerlos oantificar por laíl solemniuades de 
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~n "relijion, es ímitil emplear medios de rigor, cuyo 
efecto es, por otm parte, siempre iJuf¡orio. La üeelara
óon de los nacimientos no ha si(lo, pues, conservada 
"ino como un consl;jo i CO))?() la huliwci()n de un dcl}(!r 
(jun ünben cumplir los pal'i('ntes u otros testigos del 
alumbramiento. Se ha pensado que la pena solo ser
yiria para akj:u de la madre los Wlcorros (le la ami s
~ad, del arte i de la ciuiclml, en el mOl1wuto eu que, 
dando a luz un ser dcíbil, tiene lllas llecesi<1:ul de ellos 
para ella i paTa éL Por(lue i(luién es el (Iue no tellle
ria ser testigo de un hecho con motivo (le1 el1:11 po
,lria ser algun dia, aunque illocente, lIers(,~;l":icl() i ea,,
tigaclo eon dos o seis llleses ele prisioll~ Por utm par
te, para castigar la falta ele la decl:\Tacion, es pre,~i.';o, 
,widentememte, fijar un plazo dentro del cual ddm 
,culllplirse esta ohligacioll; i si, por circunstancias qUG 
'311ejisladol' no puede prever, e~ta declar::teion 110 ha 
:Iielo hecha en el tiempo prescrito, resnltará qllO Re 

,~olltinU<trá ocultando el nacimiento del nif1O, ántes 
que esponerse a sufrir una pcna haciendo una <leda
Tacíon tardía; así las precaucionos que se cr0eria tomar 
rara asegurar el estado ele los hornlJres, no harian, por 
el contrario, sino comprometerlo». 

M. Chabot (de l'Allier) dice tarnhien al mismo res
pecto: 

«Las leyes de 20 elo setiembre i 19 do diciembre de 
1792 habian pronunciado la pena de prision contra el 
padre i el médico presentes al naGÍmiento, o contra la 
persona en cuya casa huhiera tcnido lugar el alurn
bramiento, si no declaraban el naeimiento al oficial 
del estado civiL 

Se habia lJodi(lól errer, ell efeeto, que esta pona era 
neces:ll'ia en un tiempo en que la autoridad eclasiásti
ea, apoyúmlorm en una largr\ usurpaeion, contestaba a 
la autoridad civil el derecho Jo constatar el estado de 
los cimladanm; en un tiempo en que se temia qur, 
por espíritu de oposicioll i de partido, o por falsas 
alarlll as difundidas en las conciencias, los padre~ se 
negasen a preselitar sus hijos a los oficiales del estado 
civil; i la esperiencü, ha probaelo demasiado que ese 
temor era fundaclo. 

Pero las circunstancias no son las mismas. Un go
bierno sabio ha unido todos los espíritus; el conconla
to ha hecho cesar las discnsiones rclijiosas i fijado, de 
Uni1 manem precisa, la línea de demarcacion entre la 
autorid,vl civil i la autoridad eclesiástica: no se elcbe, 
pues, temer que se encuentren hoi todavía hombres 
basti1nte impl'llelentes p:1r:\ comprometer su estado, el 
de sus hiios i la tranquilidad ele sus familias, negándose 
a obeded~r la lei, puesto que, por otra parte, eacla cual 
podrá hacer santificar, con las solemnidmles ele la 
Iglesia, todos los actos relativos al estado ciYil. 

As{, todas las disposiciones penales a este respecto 
han debido parocer inÍttiles, i lo quo, sobre todo, ha 
determinado suprimirlas, es que ellas privarían a me
nuelo a la m~Alre i al niflO, on la época (le su naci
miento, do los socorros de la earidad, eld arte i hasta 
de la amistad. El temor ele una pena produce casi 
siempre el efecto de alejar las ocasiones en que uno 
se encuentra espuesto a incunir en ella)!. 

V é el S81lallo eu:íles serian las dificultades en la 
aplieacion do la lei h,l C0\110 la fOl'lJlub el altículo 22. 
Los in(;ot1ycni811tes apunta(los por esos oraclorr!s al 
mantenimiento de una leí con apremio, maniliestan 
';¡oue no solo esa. lei naeeria ineficaz desde su primer 

instant(J, sino que (1:uía lugar a las otras lualas COll< 
secuencias <1\le aquúllos han señalado. 

Lils leyes, SefLOl', Llc bon no solo reflejar siempre, 
como ef(,ctivarnente reflejan, las costumbres de un 
pais; (leben ellas contemplar la inclinacion Batural do 
los illllividuos, sus sentimiplltos il1natos, eon el fin de 
no mandar lo que seria ele imposible cumplimiento, i 
lo que llO cumpliclo no demostraría tampoco la exi¡;;
tencia de un delit f ) castigable. 

Ordenar que el nacimiento üe un niño venielo de 
ilejítilllo orijcn, dcha ser doclarado por el respOllsahle 
(le :a ilejitirnidad, hajo pena de ser considerado cle
lillclll'lüe, es establecer un delito en la nwm oculta
cioll de otro delito. 

Knl~stras leyes han reaccionado contra la teoría es
tablec;icla en leyes eopaflOlas (l11e 110 rijen desllo nues
tro Código Penal, segun las cuales el pr(;60 qne (Ille
brantaba su condena con la fuga cometi,t un nuevo 
délito qnc merecia otro tanto de la pena anterior. I~a 
lei que se (li~cute d(Jclara que el que haya cometirlo 
nna (le aquellas faltas que el honor, flue la trau'luili
tIa,l dG las familias le ordena silcneiar, comete otra 
falta si no presta la declamciou que la rcycle, i que 
la revele en los tórminos que pmviene el primer inei
so de este artículo 22 i el artículo 28, ~egun los cua
les, hemos visto ya, l"sa cleclaracion dehe llevar la ofi
cial dd Rejistro Civil los 7wclw8 constitnti¡;os del ps
taelo dol que ha de ser inscrito. 

Aquellos oradores contempl,\ron los defectos de eR 
tahlecer una pena, por el latlo ele los (Iue podian ser 
testigos ele nn alumbramiento, i recol'daTOu qno la san
eiou penal sobre éstos les haria huir, como r¡uiml hu
ye ele un peligro, elel sitio en que tal vez Ha prC8C:lwia 
huhiere de ser reclamada por 1" amistall, la compa
sion u otro análogo sentimiento. 

Pero hai otra faz que no podemos dejar ele con 
templar i que ya nuestras propias leyes han cOlltelUr 
p1[\(10, que nosotros mismos en nuestros hábitos he
mos tomado en cuenta. 

Las casas alJ ]\{atemicla(l i Providencia han tenido 
indudablemente, como punto principal de su institl1-
eÍOl1, el establecer un desvio, una ,,:ilyula a los malos 
arbitrios elel honor comprometielo_ Por esto mismo, 
el artíeulo 247 del Código Penal castiga a los que, 
ejereicJl(lo alguna ele las profesione~ que rCfplÍel'Cn 
títulos, revelen los secretos (plCJ por r;1zon de ellos se 
les hubiere confiado. 

Tollo esto, señor, significa que la lei ha tomado el 
mayor O1npef1O por evitar las malas consecuencias <le 
una tirantez en los momentos a que ella se refiere, 
cuando compromete a los que los presencian a hacer 
una rovelacion. La lei quiere que rliJ se mier al médi· 
co, ni a las domas personas cuya asiste1lcia se requie
re en ciertos momentos, sino como ayuda ele confianza, 
I de ningun modo como otros tantos espías (O) delato
ros que impongan rotraimiento o sujieran l'(~chazo do 
sus servicios, con pOljuido ele la moral í realmente del 
interrs público. 

Dej ándose la lei como está, es elecir, obligados a la 
c1elaeion de un nacimiento, cualquiera que sea su ea
r(¡ct.or de lcjítimo o ilejitimo en el qlW eleba ser pre
srmtarlo al oficial (lel Hejistro Civil, los padl'r~ i has
ta los G"tmuos, i con 1:,s pellas COlT8spomlientes ,\ su 
omision, tendremos no sl)lo los malos resultados que 
aquellos oradores apuntan, en cuanto al retraimiento 
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de 10H testigos obligadas a delatar, sino en cuanto a rabIe Senado para que lo aprucbe, rechace o l11oditi-
la madrp" que huirá de esos delatores. que como estime mas conveniente. 

Repito, señor, que no acepto rple ante las rlisposi- .El seÍlOr Balmaceda (::\Iinistro de lo Interior). 
cionea do esta lei se pneda llevar al oficial Ilr! R8jis- --V oi a contestar en pocas palabras el brillante dis
tro la mera illllicacion de que h"i un nacido. Ello no cmso que el Honorahle Smmclor por Aconcagua uu
dar;' ni quitará alni1'io de quien se tmte, puesto que ció en h, 808io11 anterior i 1m terminado en la pre
su identitica~ion para clespues se hara difícil si no im- sen te. 
posihle. Ihjo el punto de vista jurídico, sin duda que Su 

Ahora, no pudiendo, a mi. juicio, establecerse san- Señorla tiene razon para llcgecr a las conclusio~cs a 
cion contra los enumerauos en el artículo 22 tal i co- ([11(\ ha arribado. Es efectivo que se suscitr) una grave 
mo se halla redaetado el artículo, pnesto que ya he- (lisl;usion cuallLlo se ela,bon) el CtÍlligo Napoleon; pe
n108 visto las dificultades que GIl el (lprecho habria ro tambien es efecti vo que no prcvaleeieron las ideas 
para cumplir su disposicion, i en el hecho las c1iflcul- enuncia(las por algunos orallore8 i a, las que ha alu
tades tambien por su choque con los sentimientos na- dillo Sn Seüoría. La disposieion contenida en el al'
turales e innatos en todo individuo, i no siendo posi- tíCll]O 22 es casi univer,sal en los paises cn que existe 
b1e tampoco Jictar una clisposicion sin pena por su el Rcjistro Civil; i si el señor Senador tiene razon e11 
falta de cumplimiento, puesto que la lei debe mandar, ~l1S observaciones, bajo el punto <le vista jurídico, el 
permitir o prohibir, he acudido a un término medio hecho es que el artículo 22 en debate es casi análogo 
que, sin llegar a las dificultades d\\ esa aplieacioll en tO(las las leyes de Rejistro Civil. 
efectiva <le la lei, se ordene su cumplimiento con la Debo hacer notar al Senado -que entre nosotros, i 
sancion que le corresponde, i he formulado así un al'- ~r'glln el l'rjimllll actual, Guanrlo no se hace la decla
tículo en reemplazo del que se discute, que, sin nin- r,lcion de qui6nes son los padres del rccien nacido, se 
gun amor propio, entrego a la consi(leracion del Sena- asienta la partida, diciendo: «hijo ele padres deseo
do para que lo acepte, modifique o rochace, como crea llocidos). 
que mejor consulta el respectivo intereso .Este artículo SeO'un (mtillndo, la indicacioll del señor Senador 
es como sigue: tomn ~]os trrminos; es complebt respecto de los hijos 

«Artículo 22. Egtán obligados a hacer la presenta- lejítimos, i de los naturales cuanclo sean reconocidos, 
cion i declaracione,s que se exijan por el Reglamento, i nada determina respecto dc los il()jítimos. Esto da
las porsonas siguientes: Tia ocasion a que 110 ~e inscribieran en el I~ejistro lo~ 

:1,.0 Respecto de un hijo lejítimo, 1.0 el padre; 2." hijos ilcjítimos i hnria ilusorio el objeto <le la lei. 
la madre; 3.° el pariente J:l:l.S pr6ximo, siendo mayor Como segun el artículo, las porsor1>1s llama.das a 
de edad, (le lo~ que se hubieren hallado 8n el lugar declarar no están ohligadas sino a dar eomtancia. de 
del alumhramiento al tiempo de verificarse; 4.° el mé- un nacimiento, no veo el inconv(mientr que halla Su 
dico o partem que haya asistido al parto, o en su rle- Señoría, quc parece discurre bajo la hase ele que esas 
fecto, cualquiera otra persona que lo huhiere presen- prrsonas están obligadas a declarar gradualmente de
eiado; i 5.° el jefe del establecimiento público o el latando a los parhes dclniño. 
dueño de la casa en que el nacimiento haya ocurrido, El señor Senador por Aconci1gua sostiene un pro
si éste tuviere lugar en sitio distinto (le la habitacion ceclimicnto que ya a frustar la aplicaríon regular de 
de los padres. la lei en dehate, la cual consult" <lisposiciones que 

2.° Respecto de los hijos naturales_ el padre o ma- son nniveTsfllrs en esta materia, i qne no están en 
dre que los haya reconocido. pugna con lo que tenemos en la actualidad. 

3.' Respecto de los recien nacÍllos abandonados, la La Honorable Camara resolverá ei es mas eonve-
persona que lo hubiere recojirlo. niente i si presta su aprobacion al artículo de la Cá-

4.° Respecto de los espósitoR, el dueño ele la casa 1 mara de IJiputaelos, o al qnc ha propuesto el Reñor 
o jefe del estahlecimiento dentro ele cuyo recinto se Senador por Aconcagua. 
haya efectuado la esposicion». J<-:l ~cñor Ibañez (vice-Presidcnte).-Se suspende 

X (J he consignado rlisposicion alguna que establez- la ~csion. 
ca 8ancion para los que no diesen cumplimiento a su 
mandato, porque esa sancion aparece ya en el articulo 
496 inciso 1.0 i número 3. o de nuestro C6digo Penal, 
que dicen: 

«Artículo /196, inciso 1.0 Sufrirán la pena de pri
siOl1 en su grado mínimo, conmutable en multa de uno 
a 30 pesos: 

«:Número 3. 0 --EI que teniendo obligacion de pre
sentar un recien nacido al funcionario encargarlo del 
Rejistro Civil, no lo hiciere dentro del término le
ga}». 

De modo que Y¡l se halla establecida la sancioll pa
ra el que debe presentar un recien nacido al funcio
nario encargado del Rcjistro Civil. 

Queriendo hacer lo mas fácil posible el cumplimien
to de esta lei, he propuesto, en reemplazo del artículo 
del proyecto, el artículo a qlW he dado lectura ante
riol'luente, i que someto a la consideracion del fIono-

SEGUNDA HORA 

I~l señor Ibañez (vice-Presidente).-Contimla la 
sesion. 

El señor Elizalde.-Diré muí pocas palabras en 
contestacioll a las ohscrvaciones del scñOl" ~Iinistro 
de lo Interior, puesto qne Su Señoría nada ha tenido 
que notar en eontra de los principios jrnerales de de· 
recho qlW he hecho valer i de 1m; cuales he deducido 
los inconvenientes que, a mi jnicio, ya a ofrecer en 
la prúctica la aplicacion del artículo 22 tal como está 
redactado en el proyeeto. 

El selJOr Ministro ha apelado a los hechos que tie
nen lugar actualmente paTa deducir ql18, no produ
ciéndose hoi las dificultades que yo diviso, tampoco 
se, Pl'ü¡hlloir8,l1 en adehmte; peTO no encuentro mucha 
l6jica en esta obs(,l'yac:ion de Su Señoría. 

Yo señalaba esos inconvenientes como fundamento 
p:ua no poner unit ~ancion penal VOl' fRita d .. , eumpli. 
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llliento a la lei, en cuanto Ol'elena la pl'csenttwion del 
l'er,ien llftCido, primel'o por el paüI'e, despues por la. 
ma~lTe, por los parientes, etc. J~s cierto q\le la obser
vacion del señor Ministro es exacta on (mauto t, (lue 
en la act\lalidad no se ofrcce1l esos inconyenientes; 
pero, si es exacta, 110 es j nsb, i digo que no es justa, 
porque las circullstancias no son iguales. HasLa hoi 
la presentacion de los recien naci(los cuyos paures no 
quieren estemler la filiacion del niño, SB ha hecho en 
1<, manem i forma como eada cual h:1 juzgado eonve
niente, sin pena, sin sancion legal de ningulla espe
cie; pero este proyeeto ¡qUE; es lo que dicel Dice t'or
minantemente: «(~stán olJligados a hacer la presenta
cion i declaraeiones que se exijan por el Regl:nncmto, 
laR personas siguientes, por el ónlen que Re mencio
TJa: el p<tdre, la ma(lre, etc». 

¿Cuáles sprán las declaraciones que exija el I~egla
mento? iEl Reglamento dirá que basta anunciar que 
ha nacido un nillO mas, sin ninguna otm clrmmstan
eia, siquiera sea para dejar estahlecitla la identidad 
Llolniüo? Evidcnt.ementf\ que llÓ. El Rcglanwnto no 
dejará libertad para que los llamados a deelarar rligrm 
lo que eRpontán~.amellte quieran revelar acerca de hl 
verdadera filiaeion delniflo, Rino que les exijirá esta 
filiacion con tollas sus eireul1staneias, que doclarell 
qnién es el padre i quién es la madre, el hijo si es le
jitimo o ilcjítimo; porque sin esto no hahrá pstado ci
vil que anotar cm el Rojistro. 

De manera que la elifcrcncia. entre lo que Ruccde 
hoi i lo que sue~celer(¡ con esta lei, ES mui grall!lc. Hoi 
no están ohligados los padres, ni ninguna otra perso
na, II deelarar de quión es hijo el niÑo CInc presentan 
a bautizllr, sino que cleclamn lo que espontáneamente 
tienen voluntad ele revelar. Con esta lei, las CaRas no 
pasarán as{; hahrtÍ necesidad lle declarar to,los los he
ellos que constituyen el estallo civil de una llo]"sona, 
i tan es asi, que está perfectamente determinado ya 
en el articulo 28 que arranca de la c1isposicion do es
te artículo 22 en ele bate. El articulo 28 dice: 

«Los ofieialcs <lel Rejistro Civil vijilarán en sus 
respeetivas circullscripciones porque se hagan las ins
cripciones de 108 lwdws constitnth·os del estado civil, i 
clenunciarán ante la justicia ordinaria a los que hu bie
ren omitido la prcsentacion de un recien nacido o dar 
parte de unH. defunclon}). 
- De manera que oi los 'Iue van a presentar al niño 
no cleclamll, con todas sus circunstaneias, los luxhoN 
('{)n.~titllti¡;08 del esta,lo civil !le ese niüo, incurrirán 
en lit pmla que e"t¡thlcee el Código Penal pam el caso 
de no hacerse la presentaeion en la forma doterminit
ela por Ü, lei respeetiva, que es ést:t. 

Cualquiera qne lea esÜ, leí compreIlllen1 que exijo 
lo que estoi <liciendo, que las declaraciones deben 
hacerse esponien<lo los hedlOs que eonstituyen el es
tado ei vil elel rueiell nacidJ. 

Luego, no hai igualdad entre los hechos de la prác
tica aetual, eSlmes-tos por el sflñor J\íinistro, i las e011-

secuencias prácticas que yo indicaba va a tel1el' la 
aplicacion del artieulo 22 tal como e~tá eoncehi,lo. 

1'or otra parte, sellOr, ¿quó signifiea esto de que 1<1 
present¡wion la hará el padre si puede, es decir, si 
'plÍere, 1<1 madre ú puede o 'luiere? Yo no comprenclo, 
Rnñor, estos complrrnentos, COllllieionales en una lei. 
Es claro que si el padre se lmlla enfermo o auscntr, 
no está obligado a hacer la presentacion i no necesita 
rlBcirlo la. lei ('11 élf'bate. ERta 5~lYedad está contenida 

en las leyes jenernles, que e8tableeen que no hai cul
pabilidad euallllo por imposibilidacl física o fuerza 
mayor no se ha po(lido cumplir una o bligaeion. 

)dlOra, si este «si puede hacerlo» se refiere a las 
exijencias del honor i ele la delicalleza que impidan a 
los padres de 11n nillo ilejítimo i se deja a 1:1 volullt'1Cl 
de estos la declaraeion, en tal caso vale mas no decir 
nada. La lei debe mandar, permitir o prohibir: obli
gar al padre a dcel¡uar si quiere hacerlo, es no dictar 
lei. Esta es la razon ]lorqne lHl suprimido en la forma 
que propongo para el artículo esta frase condicional, 
que no haria sino dejar sin saneion la lei, aun respec
to cl(, los hijos lejitimos, tmt{¡nrlo~e de los cuales, laR 
padres i d~I)l.a8 pCrSOll:lS llmnaclas a declarar no pue
den tener (1ificultad ni escusa alguna. 

I~ll consecuencia, no h;tciéndome fuerza la observa
cion con que el señor ?lIinistro ha combatido la rc
daeeiol1 que propongo para el artículo 22, me parece 
que deho insistir en ella. 

1<:1 sellOr Puelma.-Estoi conforme eOll el señor 
Senador por Aconcagua en la eonveniencia que habrüt 
de reformar el artículo 22 para hacerlo mas adapta
ble a las necesidades que se desea llenar; pero entre 
la manera como el sei"íor Senador trata de salvar las 
dificultacles i 1f1 lwlaecion orijinal el"l articulo, estaria 
mas hien por esta última. 

El inconveniente capital que el señor Elizalde no
ta en el artieulo 22, eonsiste en que tal como está 
rerladl'clo podria ellt"llllerse que ohlig¡t a los deela
rantes a rlenuneiar quiénes Ron los padres del recien 
nacido que presentan, aun tratAmlose de hijos ilejíti
mas. GravÍi;Ímo ineonveniente realmente; pero para 
salvarlo propone Su Sei"íoría que se haga eierta dasi
flcaei~n. de hijos lejítimos, hijos naturales, recojidos 
o esposl tos. 

N o creo aecptahle esta elasifieacion, que puede de
jar sin inscripcion a un crecidisimo número de hijos 
ilejitimos no eomprell!li<los en esa elasiflcaeion. 

Parece talllhien que el señor Senador por Aconca
gna parte de un concepto errado, el de creer que la 
lei ohliga a los padres a hacer personalmente la pre
sentaeion del reeicn nacido i a cleeir que es su hijo, 
aun cuando éste sel, ilejitimo. N o hai talo bligacíon; 
el padre o la maelre pueden valerse de cualquiera otra 
pers011a i envia]·l\) a hacer ht presclltacion, i é,ilta no 
tiene obligacioll de elecir quiénes son los padres, si 
éstos no quieren revelarlo por ser hijo ilejitimo. 

La difieultad sei"íalacla por el señor Sellador puede 
salvarse mas eonvenientemente agregando un tercer 
inciso al articulo, en el que se esprese qne, tratándose 
de hijos ilejítimoR, no se podrá obligar a declarar el 
nombre ele los parll"es. 

El Rejistro Civil ]la solo tiene por ohjeto inscribir 
el estado civil de las personas; persigue tamhien otros 
fines altamente útihJS para el progreso i la marcha 
próspera del país. Baste decir que muchas otras leyes 
importf\l1tloimas tienen por base el Rejistro Ciyil. 

Es cierto que, tratámiose de hijos lejítimos, los de
rechos (¡ue a éstos corresponden por su estado civil 
son distintos de los que corresponden a un hijo na
tural; pero no por eso dejan de ser derechos los de 
un hi.io natural. 

Ahora, yo no acepto el principio que Su Señoría 
ha tratitdo de desarrollar, de que no hai neeesidad de 
pena. Es eierto que los comellta(lorc:s elel Código fmn
ee~, algunos de log que Su Sei"íoría ha citaclo, que eo-



Hateu, son efectlvamente de opinioll qlW en el estado 
actllal do la Francin, ya nu habría llcce~Ílla(l (le pena; 
pero todos reconoeCll que enando se <1ietó el Có(li!l'O 
frn,l1ces, era é.sta imlisp(msalle, ateYHlida la sitl'.acion 
en que se encoutmban las rolaciOllcs elltrc la Iglesia 
i el :Estado i habida <::onsídcracioa a la iSl10rancia elel 
pueblo. 

Pues, señor, esto es exactmnento lo que pasa entre 
nosotrosj esta es la situacion en que estamos i en la 
que esos mismos eomentallores reconocieron la nece
sidad imlispensahle de cstalJleccr una pena, porque 
de otro modo no se harian las inscripciones en ell~e
jistro. 

Para mi, hai dos peligros: no solo la gromle ip;no
rancia del pais, ignorancia mucho mayor a la ([el pue
blo franees en la época en qU(; se dictó la lrj, sino 
tambien el estado de lucha en que nos (~ncolltralllos 
entre la Iglesia i el }~stadoj lo (1 ue har(1 ql.W ésta to
me empeño en difieultar las operaciones dell'\ejistro. 

TOlmmdo en cuenta estas consideraciones, fué (llHl 
guise salvar la dificulta(l, propo11Í('llrlo ('n otra ocasioll 
un artículo por el cual tod(0 sacel'(lote (le cualquiera 
relijion que otorgam un bautismo o presitliera un nn
tielTo, estuviera obligC1Llo a dar parte del hecho. De 
esta lllanera ll"l,habria habido necesidad (le que el 
padre o la madre hicieran la decl¡uaóon. Tuve la 
desgracia üe que la Cámara rcclJazam esta i<leaj e11-

Mnces, eomo aquellas personas son las únicas que 
tienen conocimiento exaeto de este movimiento de 
la pohlacion, no obligándolas por la lei a proporcio
nar los datos, tenemos que el I~ejistro se hace il1ljlo
sible o mui difícil. 

JYIas tOlhyíaj el señor Senador por Aconcagua no 
acepta la pena ni aun respecto de los hijos l(ojítimos, 
i deja a la discrc,cion del padre o <le la madre el dar 
los datos o n6. Entóllces, prcgunto yo: ~(lueda a la 
voluntad del padre o de la madTt; :wTebatar los dere
chos de un hijo en bendicio de otro? 

:Esto es tomamlo en el.lcnta únicamente los intere
ses de los hijos; pues, COlllO he dicho, son otros mu" 
chos i mui graves los ÍlÜ(~reses que hai de por medio 
para poder renunciar a establecor una pena, sobre to
do en las circunstancias actuales, en que será preciso 
tomar medidas especiales para poner en práctica la 
leí; de otra manera se qucxlará cm el papel. 

De modo, pues, que los comentarios 10i(108 por el 
señor Sonador son los que la .JuriBl'rwlencia llama 
contraprrJCÍ'Ucentes; pues apesar de la opinioll (le los 
comentadores, el C6(ligo frnl1ccs lm quedado con pe
na, porque so reconoció que era indispensable para 
llenar las necesidades del Rl·jistro. 

Compre.ndo, como el seflor S<:na(10r por Aconea
gua, que habria una ventaja e11 hacer ohlig:ttoria la 
disposicion respecto Ü¡J los hijos lejítimosj comprendo 
tarnbüm que no se puede ol¡ligar a naüilt a dCllllll:;Í<lr 
el parlrc o la Il1fulrc de un hijo lcjítimoj pero (le aqní 
no se dcducc que no debe haber penaj porque no ha
biendo pena, la lci no es lei i quedará reducida a un 
simple consojo i nada mas. 

Su Sefíoría dice que en el artículo 496 del C6digo 
Penal se consulta la dis]losicion rdercnte a la falta 
de prcsentacion de un hijo llacillo: poro ese artículo 
se l'e!iol'() a la pl'escntacion. J'\Iiéntras tanto el articu
lo 21 do esta lei, ya aprobado, habla de las declara
ciones 'lue deben pre6t:usB. 

De mal1era que la doclaracíoll poc1r:1 hacerse taln
lJiml en yirtu d ele un parte yerlml o eseri too 

Resulta (le ¡[(p¡{ que serán mui p()~as las personas 
que llevarán sus hijos al oflCial civilj en la inmensa 
mayoría ele los casos ~e tomará cl c:tmino de dar par
te, por escrito. Pues bien, srgun la indicaciol1 que se 
hace, la falta ele este parte 110 tundl'ia ]lena ningnna i 
q \l.8(lari'1 sin Hél11cion la disposiciun de la lei que or
doml d¡u el parte. 

Tomawlo ahora en cuent.a la situaeion en que 110S 
('llco¡üramos, pre,C;'llllto yo: ¿(púen iria a hacer seme
jank l[ecbracio111 E~ daro que nadiej unos llevaclos 
por las cuestiones relijiosas, otros por dejacion, etc., 
se limitariall a bautizar sus hijos, i en cuanto al Re
jistro, no harian caso elc élj este sOl'ia el resultado 
pr:íctico. iI rs esto lo que el Congreso busca al dictar 
una lei (le (:st:\ rmturalcza'i ¡'Ie parece que nó. 

Si se desea (pIe la lei se enmpl:t, i y<1 que no se ha 
querido tomar el camino de oxijir a los sacol'llotes el 
dato de los lJautis])]os o entierros que verifiquen, no 
hai mas l'el1lorlio (FlC CCJll.SigHar 11llil disposicion como 
LI que contiene el artículo 22. 

;\hora, para salyar la dificultad a que alnde el señor 
Sena(lol' por i\ concagua, se podria agTcgar a este artí
culo un inciso (lue dijera (lue nadie estará obligado a 
clcclarar en el caso de padres ilejítimos el nombre de 
éstos, Este me parece el mejol' llletlio ([e salvar el in
con venien tc. 

El S(]llor Elizalde.--Sie,nto mucho no haber sido' 
bastante feliz para esplicar bien mi pensamientoj pucs 
yeo (Iue eu el fondo estamos perfrct:wwute de acuer
do con el seflor SCl1:tllor (1l1O <leja 1:1 palabra. 

Precisamente uno de los motivos por que he 
impugllil(lo el artículo es por la falta de sallcion 
con que lo deja la ro(lacGÍoll qne tiene. Pam demos
trar esta falta de s:meion, me he fumla,lo en las dis
posiciones jenerales elel Código Ciyil, i adema s en la 
fra::e comlicional, 'pe tam bie11 el SOllor Senador por 
el Nuble ha conclcnado. En la melacc;ion que propon
go para el artículo no hai necesiclall üe escribir la pe
na, porque ella estú escrita y¡t en el artleulo 496 del 
C6digo renal. 

:En cuanto a la presentacion del recien nacido, por 
811S pa(11'es, insisto en sostener (lue ella es indispensa
hle, segun el artículo 22 orijinal. Tratándose de los 
hijos ilejítimm, no ha tomado para eLlo en cuenta 
q1'lG na(lie, sino el padre i la madre, pueden estable
C['l' la filiac:ion de Sll hijo, ele manera que esta decla
racio11 no plw(hl hac(;rla un estraflo. La simple pre" 
sental:ioll material del nifw ,sin que los que lo llevan 
est(:n obligados a declarar nada, no conduce tampoco 
a naüa, si no es a dejar constancia de que en el pais 
ha J1iwillo un niüo mas, para los l,fedos del ceuso o 
lIe la pstmlí~ti(;a. 

El articulo 28, aprobado ya, del proyecto en debate, 
cli(;c que el ofleial cId Rcjistro Civil está obligado a 
(lelluncim al que no haya hecho las declal'aciones de 
los heehos constitutiyos del Estado Civil, i como esta 
(leclaracioil no la pueden hacer sino el padre i la ma
che, es e\'idente que a éstos únicamente obliga la lei, 
aun tratállClose de hijos ilejítimos. El articulo tlel 
Código Penal habla de la presentacion hecha en la 
forma pr8scrita pOI' la lei, que es la dispuesta en este 
articulo 22. 

roro, por otra pllrteo, este mismo articulo se con
tradice, agregando que harán la representacion, el pa-
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dre i la mache, en primer lugar, si acaso pueden, o lo dislJensable ampliar la pena relativamente a la decia· 
gue es 10 mismo, si acaso quieren. racion.· 

Estos son 105 inconvenientes que he notado,.al ar- . Por otra parto, soñor, parece que cuando se dict6 el 
t{culo, i como veo que el señor Senador por el N uhle Código Ponal no se tomó cn cuenta la situacion en 
los reconoce, me creo en el caso de illsistir nneVLí- quo so iba a dictar la leí de Rejistro Cívil. Sc crey6 
111cnte en la 1'edaccion que he tenido el honor de p1'o- entónces que con una multa de 1 a 30 pesos se podria 
poner i que, a mi juicio, sal va las dificultades. conseguir que se hiciesen estas presentaciones. Por 

Elll8üor Pueln1.a.-Por mas que recorro la lei, mi parte, tOlllO mucho que, dada la situacion actual, 
110 eneuentro en ella establecida la obligacion de los lrI preocupaóon relijiosa haga que muchas personas 
}Jadres de hacer personalmente la prosentncion de sus prefieran pagar e~os pesos antes que cumplir con la 
hijosj ni veo cómo podria la lei tener semejante exi- lei. 
j'cncia, que en muchos casos seria de todo punto im- Por eso yo hahia fijado una pena mas fuerte. 
posible cumplir. Pero no quiero crc<u dífícultades para el despacho 

Todo acto puede hacerse por sí mismo o por apode- ue la lei, i ya que hai establecida en el Código Ponal 
J'udo, i es preciso que la lei especial prohiba espresa- una pena, limito a ella mi indicacioll por lo que toca 
Elcnte la representacion, para que los ohligados a a las declaraciones. 
cumplirla tengan necesariamente que hacerlo por sí Por lo dema3, insisto en que tal vez sea conveniente 
mIsmos. quitar estas palahras: «si pueden», refiriéndose al pa-

No diviso, tampoco, ningull inconveniente para dre i la madre. Xo comprendo que en una lei puedan 
,[ue un padre mande a su sirviente o se valga de un emplearse espresiones de esta clase. Todo el mundo 
;1migo que ll~ve a su hijo al oficial del Rejistro i sabe que la lei mand1, prohibe o permite, i una dis
;LsÍfmte la partida de nacimiento. posicion de esta especie no manda, ni prohibe, ni per-

El señor Elizalde.-¿I tratando s e de un hijo ile- mite, sino fiue deja a disposicion del padre i de la 
jítimo cuyo nacimiento se tonga vergüenza do re- madro que lo haglm si quieren. ¿Qué significa esto? 
velar? 811 tratft, por ejemplo, de un hijo ilejítimo. Ni el pa-

El señor Puelma.-Es que no hai pam qué nOlll- elre ni la madre pueden, por circunstancias que a su 
hrar a los padres. A este respecto ya he dicho que manera de ver no les permiten hacerlo. ¿Va a aceptar 
(~onvengo en que se agregue un inciso que estahlezca la lei quo quede ese hijo sin inscribirse, i que, por 
que, tratándose de los hi.io.~ ilejítilIlos, no haya obligft- consiguiente, se cometa un verdadero delito de ocul
don de revelar quiénes son los pitdres, Realmente, el tacion1 
artículo 28 no tiene restriccion alguna, i podria dar Yo quitaria, por esto, esas espresiones «ú pueden», 
ugar a duda a este respecto. i agregaria un inciso qne estableciera que nadie está 

Verdad es que los Reglamentos tondran que esta- obligado, tmtandose do hijos ilejítimos, a declarar 
l,lecer todos los hechos constitutivos del estado civil. quiénes son los padros, estableciendo, sin embargo, 
La designacion del padre i de la madre tcnurá que para esto caso la pena del artículo 496 del Código Pe
.3er o hligada sin duda, i ¿c6mo salvar esta dificultad? nal para la falta de c1cclaracion. 
Yo me permito llamar la atencion del Senado sobre El señor Ibafiez (vicc-Presiclentc).-¿Algun señor 
10 importante que es obligar a hacer esta declaracion, Senador desea hacer uso de la palabra? 
aun respecto de los hijos ilejitimos, eso sí con la r8S- El seüor Concha i Toro.-Si se va a votar, fun-
triccion que acabo de apuntar, porque sucedera en daria en dos palabras el sentido de mi voto. 
muchos casos que ese mismo padre i esa misma madre :El soüor Ibafiez (yice-Prcsidente).-Si Su Seño
que, por vergüenza o por un falso pundonor, hayan ría va a hablar, levantarem.os la seóon i quedara con 
ocultado el nacimiento de ese niüo, se encuentren la palabra. 
mas t,u'de arrastrados a no reconocerlo, por no haber- :El soüor Concha i Toro.-Seria mui breve, se
lo declarado antes, por no ser posihle establecer la ñor. Solo haria uso de la palabra para esplicar el sen
identidad delniüo a causa ele no haber dicho oportu- tido <le mi voto. 
namente: ese niflO nació tal dia i a tal hora, en presen- 1 :El señor Ibañez (vice.Presidonte).-I)uede que-
cía de fulano i mengano i en tal lugar. dar Su Señoría con]¡. palabra para la sesion siguiente. 

El Reglamento que se dicte debe tomar esto en con- Se levanta la sesion. 
sideracion. Entre trmto, es indispensable quo se jus
tifique el estado de las personas, porque ese niño po
dria tener derechos hereditarios que hacer valer, i ¡c6-
1'l1O se justificaria, como he dicho, su identidad, si no 
se obliga al padro i a la madre a declararlo, para que 
puedan reconocerlo como hijo natural? ¿Cómo, repito, 
hacer valer esos clerechos1 

Por eso, me paroce que la indicacion de Su Seño
ria, léjos de facilitar la formacion del Rejistro, la hace 
hasta cierto punto imposible. Seria una lei que que
daria solo en el papol, porque no se estableceria la 
o blígacion de hacer esa declaracion, sino que se limi
taria a dar un consejo. 

Su Seüoría dice: en el Código Penal est.111 las dis
posiciones relativas a la sancion; si, pero respecto de 
la presentacion, no de la decJaracion. Por eso es in

s. 0, DE S. 

Jur,lO REYES LAVALLE, 
Redactor de sesiones 

SESION 10.a ORDINARIA EN 25 DE JUNIO DE 1884 

Prcsidencia del seílor lbáñez 

SUMARIO 

Cuenta.-Colltinúa la consideracion del :artículo 22 del 
proyecto de Rejistro Civil i se "prueban algunas modifi
caciones a él, rechazándose otras.-Se aprueba el artícu
lo 30, que habia quedado para se~nd.a discusion.-Ter
minado con esto el proyecto de Rejistro Civil, se pasa lb 

considerar el interpretativo del artículo 23 de la Cons
titucion.-Se aprueba en jeneral i se deja para la sesion, 
siguien te la di,scusion particular, 
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